
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 206 

PROCESO:       DECLARATIVO –VERBAL- MINIMA CUANTÍA. 

MATERIA:           REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: MARÍA DOLLY RIVERA RAMÍREZ 

DEMANDADO:   LIBARDO CORRALES RÍOS 

RADICADO:      2021-00041-00 

 

 

Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de 

cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto y sopena de 

su rechazo, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

A.   Se servirá aportar la dirección de notificación personal y correo 

electrónico de la parte demandada, de no ser así manifestarlo e 

indicar el procedimiento notificatorio que corresponde. 

 

B.  Se reconoce personería a la profesional del derecho Dra. MARIA 

DOLLY RIVERA RAMIREZ, identificada con C.C. No. 42.993.978 y 

portadora de la T.P. No. 351.600 del C. S. de la J., para actuar dentro 

del presente proceso, en nombre propio. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. ______________________________ 
 
Secretaria _______________________________________  
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ALEJANDRO  SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
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